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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 64 Bis 1 de la Ley General de Salud, 31 Bis de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 89 de la Ley del Seguro 

Social.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Delia Guerrero Coronado 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Salud, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Gratuidad y obligación de la atención de la emergencia obstétrica. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2820-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones XVI y XXX, con relación al artículo 4º, párrafo cuarto; y con el artículo 123, Apartado 

B, fracción XII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace referencia el 

artículo 34 de la presente Ley, prestarán atención expedita a las 

mujeres embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, 

solicitada de manera directa o a través de la referencia de otra 

unidad médica, en las unidades con capacidad para la atención de 

urgencias obstétricas, independientemente de su derechohabiencia 

o afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

 

Decreto 

Primero. Se reforma el artículo 64 Bis 1, de la Ley General de 

Salud, para quedar de la siguiente manera: 

Ley General de Salud 

Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace referencia el 

artículo 34 de la presente Ley, prestarán atención gratuita, 

obligatoria y expedita a las mujeres embarazadas que presenten 

una urgencia obstétrica, solicitada de manera directa o a través de 

la referencia de otra unidad médica, en las unidades con capacidad 

para la atención de urgencias obstétricas, independientemente de 

su derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 

aseguramiento 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 31 Bis, de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

para quedar como sigue: 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
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Artículo 31 Bis. Para el Instituto, será obligatoria la atención de 

las mujeres embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, 

solicitada de manera directa o a través de la referencia de otra 

unidad médica, en las unidades con capacidad para la atención de 

urgencias obstétricas, independientemente de su derechohabiencia 

o afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

 

Artículo 31 Bis. Para el instituto, será gratuita y obligatoria la 

atención de las mujeres embarazadas que presenten una urgencia 

obstétrica, solicitada de manera directa o a través de la referencia 

de otra unidad médica, en las unidades con capacidad para la 

atención de urgencias obstétricas, independientemente de su 

derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 

aseguramiento. 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

Artículo 89. El Instituto prestará los servicios que tiene 

encomendados, en cualquiera de las siguientes formas: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V.  Para el Instituto, será obligatoria la atención de las mujeres 

embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, solicitada de 

manera directa o a través de la referencia de otra unidad médica, 

en términos de las disposiciones aplicables para tal efecto, en las 

unidades con capacidad para la atención de urgencias obstétricas, 

independientemente de su derechohabiencia o afiliación a 

Tercero. Se reforma el artículo 89, fracción V de la Ley del 

Seguro Social, para quedar como sigue: 

Ley del Seguro Social 

Artículo 89. El instituto prestará los servicios que tiene 

encomendados, en cualquiera de las siguientes formas: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Para el Instituto, será gratuita y obligatoria la atención de 

las mujeres embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, 

solicitada de manera directa o a través de la referencia de otra 

unidad médica, en términos de las disposiciones aplicables para 

tal efecto, en las unidades con capacidad para la atención de 
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cualquier esquema de aseguramiento. 

 

urgencias obstétricas, independientemente de su 

derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 

aseguramiento. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con 90 días naturales para 

llevar a cabo las adecuaciones a los reglamentos y normas 

correspondientes, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el 

presente decreto. 

 

 


